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mas ·moderna data, aunque parezca más anti o-uo 
. o ' 

porque tambien se anticipan como se 1·etardan las 
canas: que se imprima y él hablará: ¿por qué no se 
ha hecho? No hay ya necesidad de cong·eturas ni 
sospechas, pues ·que yo he de decir á punto fijo el au
tor y la época del manuscrito. (Oígalo bien el con
trincante). Boturini tambien se quejó de qt1e el Padre 
Florencia no lo hubiese impreso, co1no había prome
tido: yo pienso que no lo hizo porque vería que era 
e,l mismo que había impreso el Licenciado Lazo. 11 

(Pág. 84 de la edicion de 1875). Esto se llama tener 
lú-cidos intervalos, para decir la verdad. 

El mismo contrincante, dando poi' existente la Re
lacion de Valeriano, segun veremos adelante al tra
tar del número XIV del anónimo, dá una prt1eba la 
más concluyente de la 1nala fé con que procede en 
el texto que refutamos; asegurando que el autor de 
dicha Relacion no fué el expresado Valeriano ni fué 

. ' 
tampoco publicada. Véase lo dicho en el númera 
CXXVI. 

CXXXVIII. 

11 Francisci Placido canticum (núm; 5) eodem 'in casu st1·icte 

invenitu1•: typis quoque dandum Pate1· Flo1·encia spopondit, 

et iterum in at1·amenta1·io sibi de1·eliquit ,,etenim ejus libe1· 

ni mis perg·1·andis 01·tus fuit. 11 N onne aliquid multa ex palea . . ' 

1n eo continente 1·eficere et magni momenti documentibus lo-

cun1 1·elinque1·e potl1it? et si ille qui ea possidebat edita1·e no~ 

luit, cu1· nunc lamenta1·í si quod per secundae manus notitias 

ad nos pe1·ventas, aut pe1· dicti Pat1·is Flo1·encia exce1·pta p:r .. 

l'Um secu1·a non c1·edamus? Canticum, Pat1·i Flo1·encia Ca1·olus 

• 

< 

• 

-
• 

de Siguenza dedít, inte1· Di. Chimalpai:n sc1·ipta ínvent1.1;m 

fuit. Talis nominis aucto1· qu:t non extitisse asserat, ades.~; 

tantum etiamsi non ego dice1·e audeam, ea sola 1·atione quod 
• 

die in qua é Ri FJi Zumarraga domibus ad Guadalitpanam 
aediculam sacra imaga lata fuit concen~ni est, ad hymn¡ 

authenticitatem negandum , sufficit qu.oniam similis canendi 

ocasio non extitit. 11 (Pá2·. 33). 
~ 

El cántÍ'Co de F1·ancisco Plácido (núm. 5) se halla ext1·ícta-
• ' 

mente en el mismo caso.: of1·eció el Pad1·e Flo1·eneia darlo tam-. . . . 

bien á la imp1·enta, y de nuevo lo. dejó en el tínte1·0 ,,po1·que 

su lúb1•0, salió demrusiado voluminoso. 11 Acaso no. !l>Udó 1·echa· 
za1· algo d_e la mucl1a paja .que contiene y deja_r lug·a1·, á do-

' 

cumentos de grande inte1·és? y si el que los poseia Iio 'quiso 
da1·los á luz ¿poi· qué qu~jarse al101·a de que no c1·eamos las 
noticias que han llegad,o á nosot1·os por seg·undas manos, ó 

' 

poi· los ext1·actos poco segu1·os de dicho Pad1·e? El cántico 
' 

que <lié Oa1·los de Sigüenza al Pad1·e Flo1·encia fué hallado 

entre los escritos de Chimalpain. No falt,a quien nieg·ue ha· 
• 

be1· existido auto1· de tal nomb1·e; p,e1·0, aunque n,o me at1·eve--
ré á decir tanto, sí dig·o que: pa1·a nega1· la autenticidad del 

himno basta atende1· á que la ci1·cunstancia, en que se supone 
cantado, no existió jamás; esa circunstancia ú. o.casion fué, 
cuando el Rmo. Sir. Zumá1·1·aga t1·asladó la Sag·1·ada imág·en 

de su cai;a á la e1·mita de Guadalúp·e. 

TESTACIO ........ • 

Ampliando las razones ya indicadas en el número 
GXXXVI, ~n virtud de las ct1ales no dió á luz el P .. 

' 

Florencia los d,9cumentos qtie le proporcionó Sigüen-: 
ia y Góngora, es de suJ;Da importancia tener en con
~ideracio.n la g·ratitud que obligó ~l expresado Padre 
~ no 1nanifestar la verdadera cau,sa por la cual nQ 
daba á la prensa los documentos que le prestó St~ 

• 

• 

1 

" 
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güenza. Busca11do así el por qué de tal procedimien
to, se verá cuan i11justo es censtlra1·lo tan acremente. 

Por supuesto que absolutamente nada im¡)orta que 
éste ó los de su esctlela crean ó no c1·ean en que exis-
• • 

tió el cántico de D. Francisco Plácido; pues no por-
que ellos no creen, ha de dejar de ser cierto q11e este 
pi.adoso indígena cantó á la Santísima Vírg·e~ del Te
p.e)rac en el dia de s11 solem11e traslacio11. A un buen 
crítico le basta saber que dos ó más testigos contestes. 
pacen prtleba plena en cualquier tribunal, para que
dar convencido, no :solo de que hubo tln D. Francisco 
Plácido de Azcaputzalco; sino tambien de que el him
no guadalupano de éste se halló entre los papeles de
Cl1imalpain. 

En verdad: no l1abiendo objetado nada D. Carlos 
Sigüenza y Góngora, censor de la ,,Estrella del Nor
te 11 contra la autenticidad del cá.ntico de Plácido, ' . 

como lo l1ubiera hecl10 si se hubiera hallado en el e.a-
so de la Relacion de D. Antonio Valeriano, es claro 
que existió aquel docti.mentq, tal como lo refiere el P. 

' 

Florencia. Testig·os de toda excepcion son así este· 
Padre como Sigü,e11z3¡; y siendo dos, queda suficiente-

• • 

mente comprobado el punto con su testimonio. 
Además de D. Carlos, ft1é censor de la obra de Flo

rencia el Dr. D. Antonio de Gama, m11y versado tam
bien en antigüedades y en la historia de la Maravi
llosa Aparicion; y en su censura se expresa así: ,,No 
es. otra cosa la tradicion, qt1e una doctrina, que per
tenece á la Fe, ó á las costumbres, recebida de los 
ma~rores, no por escripto, sino de palabra; y esta es 
la que comprueba ta11 eficazmente esta Historia, no 
con novedades aparentes, ni con sutiles discursos; si
no doctrinas verdaderas, INSTRUMENTOS y FUNDA-

• • 

• 

• 

• 

MENTOS MUY SOLIDOS, derivados de la antigüedad ve:
nerable.11 ¿Podria expresa1~se con tanta seguridad,, 
este censor si no hubieran existido los in,r;tritmentos y: 
fundamentos m.11¡y sólidos á qu,e se refiere, Y entre el:los,: 
el cántico_ de 'D. Francisco Plácido_? Tenemos por 
tanto otro testigo muy competente.. . 

Agréguese á lo expuesto qu~ en, la licencia expe~i
da por ei M. R. P. Luis del Ca11;to, :Provincial de la 
Compañía, para la impresion del lioro del P. Floren
cia dice que la dá, ,,por haverlo visto, y .reconocido 
PE~SONAS DOCTAS DE NUESTRA MISMA COMPAÑÍA, á, 
quien la cometímos y -NO HA VER HALLADO cosa digna 
de censura; 11 y se verá con c~1a1?:ta seguri~ad citaron 
siempre los escrito_r~~ gu3:d~11:1pa~os ~l <;~~tic<? ~e D, 
Francisco Plác.ido, como uno de los mejores compro
bantes ·de la Maravillosa Aparicion. Cuando hay cin,-_ 
co autoridades., -Sigtíenza, el p. Florencia, Gama, y 

• 

dos Padres de la Compañía por lo menos, que exarq:i-. 
• • • 

uaron la ,,Estrella d~l N o~te; 11 solo ce~rándo los OJOS.: 
ft la luz meridiana, puede ponerse en duda aquello de. 
que unánimemente dan testimonio las cinco autorid~~ 
des referidas. 
· La razon que le parece incontestable al contrin-
cante para negar la autenticidaü del himno, dic_iendo; 
que no existió la ocasion de cantarlo, queda refut~da 
en el número XIV, en que tratamos de la trasla.c1on 
de la bendita Imágen de la catedral de México á la . _, 

primera er1nitilla del Tepeyac. · 

CXXXIX. 
, 

TO. 
• 

,,Nunc ve1·0 de cha.1·ta figu1·is descripta 
Apud auni 1666 i11vestigationes, quedam 

• 

agamus (núm. 6:),, 
' 

J oanna á Concep: 
. 5 5 ' 

-
• 

• 
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